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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase F.Inicia F.Termina Docum. a notif.
Fecha de 

Publicación

1

73001-23-33-000-2020-00330-00

CARLOS 

ARTURO 

MENDIETA 

RODRIGUEZ

PROCURADURÍA 

JUDICIAL II 

AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA 

EL TOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL 

TOLIMA - 

CORTOLIMA

ACCIONES 

POPULARES 13/02/2024 13/02/2024

YGC-En atención a que en fecha 09 de 

febrero de 2023 el auxiliar de la justicia Ing. 

CARLOS ARTURO CARDOZO ARIAS allegó 

el dictamen pericial encomendado índice 105 

aplicativo SAMAI en los términos del artículo 

219 del CPACA se fija en lista el 13 de 

febrero de 2024 quedando a disposición de 

las partes por el término de 15 días, cumplido 

el plazo ingresará al despacho para fijar 

fecha para audiencia. 13/02/2024

2

73001-23-33-006-2016-00136-00

JOSE ALETH 

RUIZ CASTRO

JAIME ARMANDO 

MOLINA PAVA

POLICIA NACIONAL, 

LA NACION - 

MINISTERIO DE 

DEFENSA 

NACIONAL

ACCION DE NULIDAD 

Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 13/02/2024 13/02/2024

YGC-Se advierte que en la fecha 12 de 

febrero de 2024 la parte demandante 

presentó desistimiento de sus pretensiones, 

sin acreditar haber remitido copia a los 

demás sujetos procesales, por lo cual, en los 

términos del artículo 201 A del CPACA el 13 

de febrero de 2024, se fija en lista y a partir 

del día siguiente, se corre traslado del 

memorial por el término de tres 03 días. 13/02/2024

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Tribunal Administrativo del Tolima - IBAGUÉ (TOLIMA)

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día)

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/169318383/2020-00330-00+POP+CAMR+-+DICTAMEN+PERICIAL.pdf/81c56c36-4972-4331-8565-b493ffc52403
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/169318383/2016-00136-00+NYR+JARC+-+DESISTIMIENTO.pdf/d4c05839-b66d-4a9b-8f1c-bee3f8464c95

